RES. 646/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000673, Ent. N° 553/18)

 “VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº555/2017, para la contratación de servicio de limpieza con destino al Edificio Libertad, por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos de igual duración; 

RESULTANDO : 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 4 de diciembre de 2017, se presentaron seis firmas: Cooperativa Social Norte Verde, Cooperativa Social Atenea, Madamix S.A., Rebollo Vicente Jorge Eduardo, Samilar S.A. y  Transdyv S.R.L.;
                                           2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 17/01/18, aconsejó adjudicar el llamado, por menor precio y ajustarse a los Pliegos de Condiciones (Artículo 68 del TOCAF, previsión contenida en el Pliego), a la firma Cooperativa Social Atenea, por un total de hasta 40.296 horas anuales -3.174 horas mensuales limpiador y 184 horas mensuales de limpiavidrios- a un valor hora tanto para limpiador como para limpiavidrios de $201, lo que hace un precio anual para limpiador de $ 7.655.688 y de $443.808 para limpiavidrios, siendo el precio total anual de $ 8.099.496;

  

                    3) que consta Proyecto de Resolución del Director Administrativo de fecha 29/01/18, en el cual propone adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora,  por un total anual de $ 8.099.496 exento de IVA, reajustable y actualizable de acuerdo con el Pliego, prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración;   
 4) que con fecha 22/01/2018, la Gerente Financiero UE 068 deja constancia que los precios establecidos en la presente licitación son menores a lo que actualmente se abonan por el mismo servicio y por servicios similares en otras dependencias; por tal motivo la adjudicación no implica un aumento del gasto, y que se va a hacer frente al mismo con los créditos del año 2018; 
 5) que surge acreditado en las actuaciones, que los representantes estatutarios de la firma adjudicataria no tienen inscripciones como deudores alimentarios conforme a lo previsto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244, ni mantienen vínculos jurídicos laboral con la Administración, y que la Cooperativa Social Atenea se encuentra inscripta en el MIDES;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto anual de $ 8.099.496 exento de IVA, reajustable y actualizable de acuerdo con el Pliego, así como la prórroga automática por otros dos períodos de igual duración, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16  de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado; y 

4) Devuélvase.

